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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMACTÓN CONFIDDNCIAL

ElComité deTonsparencia de la secrctaría dc Educación de Go¡ie¡¡o del Estado, constituido como Órgano Cole8rado de confomrdad

con 10 disPue§to en los numeÉles 5l y 52 de 1a Lcy Estatal de Tianspárencra y Acceso a lá Ihfonnacrón Pública, es competente para

Pronunciarse rsPccto de la cl¿sificación de 1¡ info¡¡acró¡ de los datos ! so¡ales conrenidos on los documentos sohcirados denho del

::i.t:T:11i:1f i:l:Ti:':t::i::T;',.::"]T;;;;;; ,,

PRIMERO - Que laConstitución Polítrca del Estado ¿e san LuhPotosi, en sr afticulo l7 aacción tlt, esrablee como pre¡¡saiiva de

todas las pe.sonas conocor y acceder a la infomación ¡útrlioa, con las excQciones uevistas por la Ley ¡le T,¡nsparencia y Acceso a la

Infomació¡ Públicá delEstado de S¿n Luis Potosí, que en elcaso en paÍicularlo es la clasificación de la inforúdción con c ácter de

confldencial, dc confo.midad con lo señalado en elord¡nal 113 de l¿ Ley en cira - - - - - - -

SECUND0.-A efecto de dar clmplimiento d lo stipulado en los liculosó" aparrado A aacción II y L6 de la Constitución politica de

los Estados Unidos Mexica¡os, asi como 82 y 138 de la Lcy de Transpdrencia y Acceso a ]a Infomación Púbhca vrgente en el Esrado,

numcEles 2 fracción Il,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y denás aplicobls de la Lcy de lrotección de Daros Personales en el Estado de

San LuisPotosi, que etr sD conjunto regulan la p.otección de los datos pedonsles en posesióD dol Estado, este Conrfué deTm¡sparencid

pro.-dc cl c-rli' \ Je lo\.jg .rcn * 0nre.edLr..s.

l ' Que eldía 22 ve¡nhdós de mauo delaño 2023 dos milveintitrtr, serccrbró solicitud deinfomacióD en la Unidad.le TÉnsparencia

de la S@retaría de Educac¡ón do Gobiemo delEst¿do, a 1a cual le fue asigúdo el Dúr¡ero de expedie¡re ll710252/2023 del indice de ta

Unidad, á través delacual se solicitó la siguiente infola¿ción:

"Solicito copia Íotosfttt¡¿a !/o ¡tirccció o rc¡d¿ cia electñti@ ¡te los ¡lo.u É ros que aüe.tita n a !¿ t¿cut sapteúte
¡l¿l Cot,ité ¡le TrunsparcM¡a de tu Secrcratía d¿ Ettucac¡ó ¡te Gobie o ¿eI Estado Lic. Mo. Gua¡totupe Otkn
Estrudq hsber cutsodo estadios esp¿cífrcos e h6üruciotus ed cutirus ¡te nivet superiot o hettio süpe¡io¡, asi cotto
to @ cetlij.a.ih (es) de cohp¿telrc¡¡ts qae Ie Íu¿ (rot) üp¿¡t¡da (s) por ta 6) n§úaciót' kl ütdicartas.

2 _ En viñud de 10 ánterior y cn lo que aquj nrtersa; mediante oficio UT-0683/2023 emitido por laUnidad de T¡ansparencjá, se rlmó la

soliciúd para su debida atenc¡ón ala Coordinación General de Recu6os Hu¡¡anos adscrira a la Dnección de Ad¡¡rnhrrácjón, porserel

ára adninishativa comPetente paz oto¡gar respuqta, dc confomidad con el liculo ll del Regláhetrto lnidor de 10 Seqerarja de

Educación de Gobieüo delEstado

3. -Posteriormente, con fecha 27 veintisieie de mauo del año actuol, serecibió ci oficro número CGRH/SSPP¡J855/2023, a¡ihdo por

la Coordinación Genqal de Recursos Humanos, a thvés del cual, con relación a 1os docunrentos solicirados, tuvo a bien nlbmar lo

AIr6pectoseseñaldq e, lós dacunentos bcaLizodos prcs¿nta| infarnación rcLdtiws a ti Catilicociók
)) Ptónledio del serv¡.lal pitblica, que endtd¡lrdk ei el supue.sto de i foma¿ión canl¡denciat, rte
cónfornido.l can el o ículo 3" Ít¿ccio"es Xl ) )yII de k úgente Le! de Ttunsparqcia y Acceso d la
Ihjbtuación Públi.a ¡leL Estada; por la que pdtu ¿Íecta de so,antizor et .terccha tle occeso deL
úl,.itart, \ Trop?a.ó\ )n!o. raso ol, . Jc tü\ pra;Ltorc.. "et,tta n,¡ t,¡to to eotam.óh x. ta
w$¡óh pública, en ténñnú t .lel ar¡íc lo l 2 5 le k invaca.la Let

Eh ese sentido, ¡alí.¡la que a E¿!¿s de l¿ Uk¡(1a¿ rle Tnnsporencia se rcat¡ce" tas bámi¡es pe inehtes
a electo de qte se sokleto a.o$ideroción del Cah¡t¿ ¿¿ T¿nsporenctd d¿ to Secre¡oríd, ld
cldsilcocíón can cañ¿tet de cohl¡le c¡ot le las data t pe$oM les qre se e,crcn ¡ru eh ht ¡hfomaciól
sol¡citoda r se apruebe lawtsió" ptibhcd.le ld nkhd,la on¡.riore d.dtah¡ento a to dispuesta pat
los drtic"los 52 Íaccióh II )' 159 ¡{e lo Le} de lo thdL¿rit en cotetación cah tas ¿isposciahes del
capitula ll .le los Lineonie tos eh Mareria de Clas¡fcoc¡ó" r De¡¿losifcocíón .le ld lhlatuoción, dsi
.año pdto lo eldbotutc¡ón de wrsianT piblicas.

TERCERO. - Ei 6teacto, el Cohité dcTmnsparenciá, en atonción a 1

pesonales, y vistos los anlecedentes que ob¡an en el presenrc asunto, d

constancra o certiiricado de estldios, expedidos cn thvo¡ de tú rrabadora

que versan sobre Ia vida intnna y personal de Ios servidores públicos,

ehcuadran en las figuras ju.idicas de excepcrón a] derecho de acceso a la infomación En consecueocia y a efecro de dar cumpljmiento
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a lo disPutrto sn los aficulos I l7 y 130 de la Ley Estatal de Trúspdrencia y Acceso a l¿ Infomac¡ón Púbtica, se lrocede a realzar el

PRUEBA DE DAÑoi Lá Lly deTransp¿rencia yAcceso a la lnfomación ?ública v¡ge¡to cn el Esrado! en su artíc!]o 3 ftacción XXIX,
desc.ibe ld Prueba de Daño co¡ro la argumentación ftndada y tuotivada quo deben,ealizar los snlctos obligados teDdienre ¡ acredihr

qu§ la divulg¿ciÓn de irfon¡ación lesiona el inlerés jurídicamente protegido por la no¡nativa aplicoble y que el daño que pude
producmecon la publicrdad de la infonnación es úayorque ol interés de conocerl¿;suplesro que en l, especiese acn¡atiza.le acuerdo

a lós tunda¡nentos yñotivos que a continuación sescñala

En pdncipio, el a¡rículo 6', ala¡tado A, ftacción Il, de la Constirución Poiítica de los Est¡dos Unidos Mexicanos, estabt@e qle la

'nfom¿ción 
que se reíere a ld vida pdvada y los datos peBonales sdá Fotegida eD los !éi¡inos y con las excepcrones que fijen tas

leysi ante ello, atendi€ndo a Ia intopretáción de dicho páftfo, es ¡nenester concllr que el derecho dc accso ¿ la infon¡ación no es

absolutoyse oncuenlro limitádo por los denás dúehos consagúdos en elórdenju.íd¡co nacronal! enrre ór¡os, elderecho alalrivacidad,
queobligo ¿protege.los datos püsonsles que tengan bajo suresgudrdo los órganos degobier¡o

Es mí, que este Comité stirna que la infoDac¡óD consistenteen C¡lilicac¡ones y Promedio, no debe ser publtcitodo, y¿ q!e, si bien

coresponde a infomació¡ de una senido¡apúblic¡, lo cieÍo es quo Dada tiene que vn con su desempeno hboral ni guard¡!relacióD con

la adñinishación dc los recu$ospúblicos enposcsión de la Entidad

En mán de lo añte.ior, los datos senalados deben ser bstados acorde a 10 establecido "Jllos Lined' ¡ehtos Ge"er¿les ¿h Mntc a ¿p

Cldsúcoc¡ók 
' 

Desclasilcacih de ld lt{othd¿ión, osí coho pot¿ ld El¡botdc¡ón de yersiond Pí¡blicds, poes se cóncluye que a csta

Autorid¡d le assre la oblgación de proteserlos y evita¡ su lubliciddd por medio de ios mecanisños legÁlmenre esrablecidos

A mayor abundamiento. seanalizn de tbma larticuldr los datos peNonales que se apr@ian en eldoclmenlo solicilado.

Calificociones v pronedior Colresponde a registros en basos de datos, instrumentos o ¡necaDismos de evaluación, en

certificado oficial o en un documento emitido por una iNtitución educaiiva, que revelan las cálificaciones sobre el aprovechamiento

escolo. o acadárico de una peBona fisica identificada o rdeniificable, en ta¡to atañ€n a su vida pivada se h.ara deu dato püsonal

Por lo expuesio, es de consideraNe que ]a inlbmáció! detallada uasciende a l¿ esfeú púlticular de ia trab¿iadora, pues háce ¡ eferoncra

d su vida íntima y su ditr¡sión vulneraía el derecho co¡stitucionál qqe tiene toda leEona, sin distinción, de que se le Somntice la

Prot@ción a 1a inionnación sobrc su vidap,i!ddd, establecido en los a.tjculos 6". ápadado A ftacción ll, en corelación con et numeml

3'de ]a Ley de Transparencia Vlgente en el Estadoj razón por la cual, queda plenamenre acrcdirad¿ la n@esidad de glo¡dor

confidencralidadrespecto do los datospersondls que se encuentran en eldooumento solicriado

En consecuencia, elárea a¿ministrativa responsable de la iDtbmación, y pad efectos de at€nder la obligación de ¿cceso que qtablece la

Ley deTmnsParencra vrgente en elestado, etectiv¡mcnté débe proporcionar en v€rsión pública los documentos consistentes eo te

con§tancia ocertincado dee§tudio§, exp€didos cn favor de l¿ kabador¡Mn. GuadalüpeOtyera Esrrrdo; e¡ eshicto cumllimrento

al deber de confidencialidad, co¡siderando la supremacia de las Leyes, toda vez que los procedi¡nienros y g¿ranti¿s en materia de

Protección de datos pqsonales se oncuentran regulados en cl lexto constilucional, por lo que co! el objeto de ¡o lqronar et bienjurtdco

tutelado, es procedente el testadode los datosrclativos a las C¡lific¡ciones yPromedio, que obmn contemdos en los docúnenros cirados,

§ohcirados en el expediente3lT/0252/2023 delindiceinromo de laUnldad deTra¡sparcncia

CUARTO. Envntud de todo lo anteriormente expuesro,los inteBantes del Co¡nité de Transparencia ¡le la SeqeraÍa de Educación de

Cobiemo JelL5.ado. p-oceJen a em:rir el s g_ e, 'e 
.
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ACUDRDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Trosparencia prócede a contiDnar l¡ clásificación con el ca.ácrer de los dátos relahvos á la C'lificaciones y p

que obran contenidos en los do@mentos consis!€n¡es enl¡ const¡hcia o certiticado de estudtos, expedidos etr favor de ln rrab¡dore
Ma cuad¡lüpe olvcra Eshadn, qüe iuercn rcquciidos denrro del expedic¡tc ll7/0252/2023 det Ír¿icc ir)tcmo deta Unidad de



POTOSi
paea Los FófosrNrrs

SEGE
SE6iE'ARIA DI f, DUCÁCLó11
DÉCOFIFENO DEL ES'AOO

Por Últi¡no, se ordena oxpcdn dos lantos orginalcs del p,escDtcj u¡o pa,a que obre cor¡o corrcsponda eD el archivo de este Co¡¡it¿y otro

paLa eltclos !otificación y e,rhcsa al solicitantc, con clobjelo dc d¡, .ur¡!Inricn(o ¡ lo dispuesro cn c1 arículo 159 últ¡¡o pirato de ta

Ley E«atal de Transpd c¡cia y A.ccso a la Lrtonna.ión PúLrlica

Dado a 1o§ 28 Yeintiocho dias dsl mes de marzo dEI ¿ño 2023 dos mil vernhiÉs, en las instalaciones de la Seuetada de Educsción del

Gobiemo de1 Esta¿o, sita en Boulevard Manuel Gó¡¡% Azcamte núnero I50 de la colonia Himno N¿cional Sc8unda SeccióD Asi lo
aPrueban po.lnann¡idad dcvotos y fihnáD los integrantes delComitó dcTmnspa.ehcia de la se¡ctaria de Educación de Gob¡eóo del

LIC. MINI IZABETH GASCON MATA
Suplente de I

S.E.G.E.

COMlTÉ DE
TRANSPARENCIA

LIC, XIMENA

LIC. NUNEZ

SAAVEDRA.
Comité d€ Transparencla

, JULIO

secrhria de tdu.(ión ds cohienú del fLado, cdtch-di i Los2B vei, i xe.di. err7rór5r2ol deti icc dc hUniüddeTm¡sFErcii

RoDRfCUEz PÉREZ
del Comité d€ Tr¡nsp¡renci¡

nrror n}/[r!

del Comtté


